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PODER LEGISLATIVO
LEY No. 224e

OUE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA LEY NO 2082, DE FECHA 5 DE MARZO DEL

2OO3, OUE DECLARA EN SITUACION DE EMERGENCIA A LA REGION OCCIDENTAL

DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY

EL COÍUGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Prorrógase la vigencia de la Ley No 2082, de fecha 5 de marzo del 2003,

OUE DECLARA EN STTUACION DE EMERGENCTA A LA REG¡ON O.CCIDENTAL DE LA REPUBLICA

DEL PARAGUAY, por un perlodo de seis meses, a contar desde la vigencia de la presente Ley'

Artículo 2o.- Comunfquese al Poder Ejecutivo'

Senadores, a los nueve días del nnes

mismo, por la Honorable Cárnara de

mit tres, de conformidad a lo

món
te 20

'6o de lalPresidencia

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de

de setiembre det año dos mil tres, quedando sancionado el

HICámara derDiPutados

t/

-E**V:Garlos Manuel Maggi
Secretario Parlamentario

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro oficia!'

Et Presideqle de IARePú]lica

Asunción, I0 de orLtu de 20e3
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Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

Segovia

Ministro del Interior
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